PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de abril de 2016 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

12 de abril de 2016

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 16, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Hoy contamos con la presencia de estudiantes de la cátedra de Introducción al Derecho de la carrera de Abogacía de la Universidad Católica Argentina, sede Paraná. Muchas gracias por acompañarnos.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Comunicaciones particulares

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos presentados por los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la mejora de las condiciones de infraestructura de la Escuela Secundaria y Superior Nº 8 “Celestino Marco” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 11.393.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de proceder al enripiado del camino de acceso a la planta de reciclaje del Municipio de General Galarza, Departamento Gualeguay, expediente Nº 11.394.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los actos conmemorativos por el 50º aniversario de la Escuela Secundaria y Superior Nº 1 “Raúl R. Trucco” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.395.

- A solicitud del señor Senador Kisser se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de las reparticiones competentes, la construcción de baños paras el nivel inicial de la Escuela Nº 27 “Horacio Mann” de isletas, expediente  Nº 11.405.

- A solicitud del señor Senador Kisser se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de este Senado el “Día Internacional de la Actividad Física”, expediente Nº 11.409.

- A solicitud del señor Senador Kisser se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado el “Día del Inmigrante descendiente de alemán del Volga”, expediente Nº 11.410.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo de este Senado el IX Campamento Científico y IV Encuentro de Jóvenes Científicos, expediente Nº 11.411.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se requiere al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionado, PAMI, la derogación de la Resolución Nº 439/16 de dicho instituto, por el que se dejan sin cobertura varios medicamentos para adultos mayores, con número 10.583 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se declara la Emergencia Hídrica, Vial, Agropecuaria, Ganadera, Sanitaria y Social en toda la Provincia, con número 10.585 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad el control de calidad en la ejecución de la obra de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 38 entre San Salvador y Ubajay, con número 10.586 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º Aniversario de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra”, ubicada en distrito Pueblo I, Departamento Tala, con número 10.477 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Blanco.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto por el que se declarar de interés legislativo el treinta aniversario de la creación de la Escuela Nº 2 de Comercio “General Martín Miguel de Güemes” que se celebra el próximo viernes en la ciudad de Concordia. Expediente Nº 11.415 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso de proyecto mencionado por el señor Senador Giano Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, simplemente y en pocas palabras, para recordar que en el día de ayer se cumplieron 146 años de la muerte del General Justo José de Urquiza, asesinado en su casa del Departamento Uruguay, quien en ese momento era Gobernador de la Provincia de Entre Ríos. 


Para quienes habitamos el Departamento Colón, principalmente en mi persona, que provengo de la ciudad de San José, el General Justo José de Urquiza ha sido una persona que le ha dado a nuestra Provincia y a nuestro país, momentos de gran trascendencia, presencia a nivel nacional y, por sobre todas las cosas, no sólo ha fundado pueblos de nuestra Provincia, como lo fueron San José y Colón, el cual hoy mismo está cumpliendo años, sino que además ha sentado las bases de la Constitución de nuestro país y ha sido Gobernador en reiteradas oportunidades en nuestra Provincia.


No quiero dejar pasar esta oportunidad sin recordar un aniversario más de su trágica muerte, y a pesar de lo contradictoria que es la historia sobre la persona del general Justo José de Urquiza es más que importante, principalmente para nosotros, quienes habitamos los departamentos Colón y Uruguay, destacar la presencia de una persona que ha participado de la historia entrerriana, con todo lo que implica su figura.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Quisiera hacer un homenaje, ya que el pasado 7 de abril se celebró el Día Mundial de la Salud. Para este 2016, el tema central es el tema de la diabetes, que es una enfermedad crónica.


Cada año se celebra el Día Mundial de la Salud y la Organización Mundial de la Salud selecciona un nuevo tema que resalta aspectos de la salud pública y de interés mundial. De igual forma, cada año en ese día se llevan a cabo en todo el mundo una serie de actividades y eventos que reflexionan sobre las carencias, las necesidades y los avances en dicha materia.


El objetivo es reclamar que la salud, que es un derecho de todo ser humano, no se convierta en un privilegio. Además, el Día de la Salud logra unir a gente de todo el mundo, que se moviliza en torno a actividades que logran un mayor reconocimiento en el tema de la salud, tanto a nivel de la sociedad como de los gobiernos. Este día fue propuesto en 1948 en la Primera Asamblea Mundial y se estableció que desde el año 1950 se celebre este día.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, para hacer un homenaje a Flavia Mena, una compañera de trabajo, funcionaria del Gobierno provincial, que recientemente junto con la doctora María Candela Clariá y quien conducía el vehículo, Marcelo Netto, quienes nos han dejado en este accidente tan grave y tan conmovedor. Su trabajo en el Iprodi va a ser recordado y además su compromiso, ya que su deceso se produjo trabajando, volviendo de un acto en Buenos Aires a otro compromiso en la ciudad de Paraná.


Creo importante que este Senado rinda este homenaje y además expresarle a sus familiares, especialmente a su esposo, el doctor Lauritto, nuestras condolencias.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, adhiero al homenaje que mi colega ha hecho. Fue un accidente que ocurrió en mi Departamento Victoria, y en esos momentos, yo recordaba las palabras que había dicho el Senador Ballestena cuando hablaba de los problemas que existen hoy en los caminos de nuestra querida provincia.


La verdad es que fue un accidente muy triste, muy luctuoso. Vaya nuestra condolencia para toda la familia del doctor Lauritto y a las familias de las demás víctimas.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se solicita el Poder Ejecutivo la mejora de las condiciones de infraestructura de la Escuela Secundaria y Superior Nº 8 “Celestino Marcó” de Gualeguay, expediente Nº 11.393

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, la Escuela Secundaria y Superior Nº 8 “Celestino Marcó”, de la ciudad de Gualeguay está con severos problemas edilicios, y si bien la Dirección de Arquitectura está al tanto de ello, los factores climáticos actuales hacen necesaria una intervención rápida sobre el tema, ya que los alumnos están pasando un momento complicado en dicha escuela.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias a fin de proceder al enripiado del camino de acceso a la planta de reciclaje del Municipio de General Galarza, Departamento Gualeguay, expediente Nº 11.394.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, es para comentarles que si bien en la anterior gestión la Municipalidad de Galarza hizo un esfuerzo para tener la planta de reciclaje, lo que no tiene es un buen camino de acceso.

Y conociendo la situación económica por la que atraviesa dicho municipio, mediante este proyecto lo que solicitamos es la ayuda del Poder Ejecutivo Provincial para solucionar el problema, sobre todo con la crisis climática por la que estamos pasando. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo a los actos conmemorativos por el 50º aniversario de la Escuela Secundaria y Superior Nº 1 “Raúl R. Trucco”, de la ciudad de Victoria, a realizarse el 18 de abril del corriente, expediente Nº 11.395.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, allá por el año 1960, en nuestra ciudad de Victoria, un grupo de vecinos interesados en el arte, pidieron la posibilidad de crear una escuela de pintura. 


En el año 1966 el Gobierno Provincial de ese momento les ofreció una Escuela de Artes Visuales y uno de los inquietos colaboradores, fue el doctor Raúl Ricardo Trucco, que era abogado y a la vez presidente de la Agrupación Cultural Victoria.

En sus primeros años esta escuela funcionó en la Agrupación Cultural Victoria pero posteriormente, a través de distintas gestiones, recayó en la casa de un benefactor de la ciudad, el recordado y querido doctor Pedro Radío, que era un político, médico y que además fue embajador en España durante la presidencia del General Juan Domingo Perón. 

Hoy, la Escuela de Artes Visuales funciona allí siendo una de las escuelas que ha demostrado cultura en todos los aspectos. El 18 de abril cumple 50 años y es importante reconocer esta escuela y a todos los que han participado en ella, porque la cultura y el arte deben estar impregnados continuamente en nuestra lucha diaria. 

Por todo esto, es que solicito a mis pares que me acompañen para que declaremos de interés legislativo a los 50 años de la Escuela de Artes visuales de la ciudad de Victoria.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través de las reparticiones competentes, la construcción de baños para el nivel inicial de la Escuela Nº 27 “Horacio Mann” de Isletas, Departamento Diamante, expediente Nº 11.405.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto. 

Si bien ya lo establece la iniciativa legislativa, este expediente se encuentra con cierta demora, por lo cual solicito a mis pares que nos acompañen en esta inquietud, sobre todo porque involucra a los más pequeños, al grupo de nivel inicial de una escuela agrotécnica de Isletas, que también lo comparte la escuela primaria. Salio un proyecto para incluir el nivel inicial, así se hizo, se hicieron las pre inscripciones con la gran meta de lograr sobre fin de año su habilitación, no se pudo hacer su solución efectiva, por lo tanto queremos que desde el Estado Provincial se considere el trabajar para los más pequeños, sobre todo porque están compartiendo los sanitarios, chicos de tres a cinco años con la gente del secundario. Las maestras tienen que acompañar a los niños y a su vez los sanitarios no están habilitados para esa corta edad y la corta altura.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado el “Día Internacional de la Actividad Física” celebrado el 6 de abril pasado, instituido por la Organización Mundial de la Salud, expediente Nº 11.409.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): El día 6 de abril se ha establecido como el día de la Actividad Física, instituido por la Organización Mundial de la Salud como forma de prevenir accidentes, enfermedades, por lo tanto solicito conforme lo dice el fundamento de esta iniciativa, su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senador al “Día del Inmigrante descendiente de Alemán del Volga” a celebrarse el día 15 de abril, expediente Nº 11.410.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl: Se va a votar la moción de sobre tablas. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, los que formamos parte de la colectividad descendientes de los Alemanes del Volga, el 15 de abril celebramos el día del Alemán del Volga, es un día que se encuentra institucionalizado de alguna manera a lo largo y ancho de nuestro país a través de las distintas filiales que tiene la Asociación Argentina de descendientes de Alemanes del Volga, quiero refrescar la situación de que este senador ha presentado un proyecto de ley, fundado en un decreto, el 711, donde el Gobierno provincial lo declara de interés, entonces ese proyecto ha sido aprobado y está en la Cámara de Diputados en este momento. No obstante ello el día 15 celebramos nuestro día y los muchos entrerrianos que somos descendientes de alemanes del Volga, esperamos contar con la declaración de interés de esta Cámara el día 15 de abril para celebrar nuestro día con los alemanes del Volga, por lo cual solicito a nuestros pares que nos acompañen en esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés educativo del Honorable Senado al “IX Campamento Científico y IV Encuentro de Jóvenes Científicos” organizado por el Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velazquez”, expediente Nº 11.411


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor presidente, entre los días 19 y 22 de abril va a tener cita en la ciudad de Ramírez, el IX Campamento Científico y el IV Encuentro de Jóvenes Científicos, a desarrollarse en nuestra ciudad General Ramírez, Departamento Diamante. Un grupo de profesionales y docentes que conforman el Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velazquez” que fue una docente muy entusiasta en la física, en la química y en todo lo relacionado con el conocimiento, organiza este encuentro que además de ser un encuentro de carácter provincial ha sido visitado por participantes de otras provincias y el año pasado han venido 53 representantes de Osorio, Brasil, lo que le da un realce regional y latinoamericano.


En función de eso y dado de que es pronto el inicio de este campamento, de estas actividades del grupo de ciencias, invito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa legislativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se solicita que el PAMI disponga la inmediata derogación de la Resolución Nº 439/16, por la cual se dejan sin cobertura total más de un centenar de medicamentos destinados a patologías de incidencia en la población de adultos mayores, expediente Nº 11.412

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
 
SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.
 
-Resulta afirmativa.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
 
-Se lee nuevamente.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.
      Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
 
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, consideramos que este Senado no puede ser ajeno a la situación que están atravesando nuestros jubilados y pensionados, especialmente nuestros jubilados y pensionados entrerrianos, frente a una resolución –basada en un criterio meramente presupuestario– de quitar de la cobertura 164 medicamentos. Hablo de la Resolución Nº 439/16 del PAMI, que ha dejado sin la cobertura del cien por ciento a determinados medicamentos.


Esta institución, que en los últimos años se caracterizó por incluir, por darle la posibilidad a muchos de nuestros adultos mayores de percibir una jubilación, de tener un ingreso para mejorar su calidad de vida, y asimismo poder tener esta cobertura sanitaria a través de este instituto nacional, lamentablemente se ha visto afectada en su derecho esta población de adultos mayores, en su supervivencia, ante esta quita producida por esta Resolución 439.


Por eso, creemos necesario que este Senado declare que este instituto nacional, el PAMI, deje sin efecto esta resolución que, repito, quita cobertura sobre medicamentos como antibióticos, como antiinflamatorios esenciales y que si no los incorpora nuevamente en la cobertura de nuestros jubilados y pensionados, ellos mismos tendrán que gastar de sus recursos esta necesaria adquisición, sabiendo que están transitando sus últimos años de vida.

Por lo expuesto, pido a todos mis colegas Senadores que acompañemos esta declaración.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el quie se declara la emergencia hídrica, vial, agropecuaria, ganadera, sanitaria y social toda la provincia y en especial los Departamentos y localidades afectadas por la creciente de los ríos Paraná, Uruguay y arroyos, expediente Nº 11.413.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito que este expediente gire a las comisiones correspondientes, pero antes quiero hacer una referencia sobre el mismo.

Atendiendo los hechos que estamos enfrentando en todo lo acontecido en nuestro norte entrerriano, emergencia hídrica, vial, agropecuaria, ganadera, sanitaria y social en toda la provincia, un verdadero desastre natural que resulta a veces hasta increíble que los entrerrianos estemos padeciendo semejante situación. 


Un ejemplo doloroso es nuestro Departamento La Paz con el desborde de los arroyos, el río Paraná crecido, sin que los arroyos puedan drenar, desbarrancamientos, casas inundadas, rutas cortadas, campos anegados, hasta electrodomésticos y autos arrastrados. Realmente un panorama desolador.


Sin ir más lejos, restablecer las obras, las casas derrumbadas y los caminos nos llevará mucho tiempo y muchos recursos económicos que no son fáciles de solventar. 


Tenemos los Decretos de Emergencia Hídrica Nº 388 y 411 de la Provincia y, a su vez, el Decreto Nacional Nº 266/2016. Por todo ello, es nuestro interés sancionar esta ley para que pueda legitimar las acciones de nuestro gobierno provincial y para que el mismo pueda interceder ante el gobierno nacional e incluso ante organismos internacionales. 


Decimos esto no sólo porque ya han caído más de setecientos milímetros de lluvia sostenida durante once días consecutivos hasta hoy, sino porque este desastre climático, propio del “fenómeno del Niño”, no es alentador, ni siquiera a mediano plazo, según los pronósticos que el propio titular del Departamento de Hidrología de la Provincia, ingeniero Oscar Duarte, dijo en una nota periodística que el cambio climático con el aumento de las temperaturas promedio es una realidad en la provincia. “Hay que adaptarse a este nuevo tipo climático. Esa es la visión que tenemos que tener hacia delante”, señaló el ingeniero. Además, reconoció que el “fenómeno del Niño” acarrea muchos problemas en la provincia, sobre todo en el norte. Dijo al respecto: “Se trata de vapor de agua en la zona. La corriente del Pacífico Ecuatorial ingresa por el Noroeste y provoca inundaciones en distintas zonas, vientos, crecida de los ríos y ahora la lluvia sostenida que estamos teniendo desde hace once días. Estas condiciones se repetirán hasta junio o julio. Es algo que estamos difundiendo”.


Para el procedimiento de las medidas que se han tomado en los diferentes lugares, se encuentran vecinos, policías, médicos, promotores sociales, agentes sanitarios, enfermeros, bomberos, docentes y voluntarios sensibilizados por toda la situación reinante. Se han sumado vehículos de instituciones y particulares, helicópteros, vehículos náuticos de la Policía provincial y de Fuerzas de Seguridad nacionales. 


En tanto, como albergue provisorio de las personas evacuadas, están afectados los establecimientos educacionales, clubes y salones de instituciones intermedias. Sería interminable hablar de los que diariamente venimos padeciendo en todas las localidades de nuestra Provincia, cada día jugándole un paso más a la impotencia, a la solidaridad y a la vida misma.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en ambas Cámaras, para así dar a nuestros entrerrianos, a través del Estado, la posibilidad de salvaguardar nuestras necesidades. 
Señor Presidente, pido el acompañamiento de todos mis pares a este proyecto, habida cuenta de que este problema climático está afectando a toda nuestra Provincia a lo largo y a lo ancho. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, señor Senador, este proyecto pasa a las Comisiones de Producción, de Obras Públicas y de Legislación General. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad el control de calidad en la ejecución de la obra de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 38 entre San Salvador y Ubajay, expediente Nº 11.414.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea girado a la comisión correspondiente, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se gira este proyecto a la Comisión de Obras Públicas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º Aniversario de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra”, ubicada en distrito Pueblo 1º, Departamento Tala, expediente Nº 11.368.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, este proyecto de comunicación se basa en que, el día 11 de mayo del presente año se celebran las bodas de diamante, 75º aniversario, de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra”.


Como dije, es una escuela rural ubicada en el Distrito Pueblo I, del Departamento Tala de nuestra Provincia. Es una escuela que tiene una matrícula de doce chicos y fue inaugurada el 11 de mayo de 1941. Casi todos sus alumnos son muy humildes, de escasos recursos. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el voto afirmativo para declarar de interés estos festejos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés de este Honorable Senado el 30º aniversario de la Escuela de Comercio Nº 2 “General Martín Miguel de Güemes” de la ciudad de Concordia. Expediente Nº 11.415.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, esta escuela pública cumple treinta años de su creación, allá por 1986. En el festejo de este viernes va a estar presente el Gobernador de la provincia, con quien fuimos docentes de esa casa de estudios. Esta ha sido una de las escuelas que ha generado mayor cantidad de alumnos que nos han representado en las ferias de ciencias de la provincia, a nivel nacional e internacional. Siempre se ha destacado en Concordia por su enseñanza, por la calidad de su alumnado y del cuerpo docente y ha sido señera entre las instituciones de educación pública conformando una comunidad educativa comprometida. 


Por estos fundamentos, solicito que este proyecto sea aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.



Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito, señor Presidente, que los puntos 1, proyecto de resolución por el que se crea una Comisión Bicameral Especial para la actualización del Poder Legislativo, expediente Nº 11.311; el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se realicen trabajos en la pileta de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor E. Pastor” de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.366; el punto 3, proyecto de resolución que dispone la obligatoriedad durante el 2016 de la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina” en la papelería oficial de esta Cámara, expediente Nº 11.369 y el punto 4, proyecto de ley por el que se obliga a que durante el año 2016 en la papelería oficial de la Administración Pública Provincial, Poder Legislativo y Poder Judicial se use la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, expediente Nº 11.370, sean devueltos a las comisiones respectivas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de girar los 4 primeros puntos del Orden del día a las comisiones respectivas formulada por el Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se giran los cuatro proyectos a las comisiones respectivas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.900.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, para actuar como miembro informante de la comisión respecto de este proyecto, que ha tenido una rápida acogida. Hemos unánimemente consensuado de apoyarlo en términos generales, e introducir algunas modificaciones en lo particular.


Lo que buscamos es la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.581, que refiere a lo que reza la carátula del proyecto, que es colaborar con un granito de arena a esta gran montaña que representa la noble tarea de la búsqueda de niños y niñas que se encuentran perdidos y que ansiosamente en sus hogares desean que regresen.


Nosotros, en la faz operativa o práctica de este proyecto, hemos evaluado que es muy sencillo de cumplir, porque lo que se procura es crear dentro de las páginas web oficiales, un link o un espacio virtual donde se dé a conocer toda esta información, un listado de los niños con imágenes como colaboración por parte del Estado en la difusión y en la información.


En lo particular, hemos también unánimemente realizado modificaciones respecto del original del proyecto, porque contenía una trascripción del articulado de la ley nacional y para atender uno de los postulados de la técnica legislativa, que señala que un texto debe ser claro, breve y lo más conciso posible, hemos tomado la decisión de eliminar, por considerarlo –por lo menos desde nuestro punto de vista– innecesaria a esta transcripción.


Esto de ninguna manera va a retrasar el trámite legislativo. Vale la pena también aclararlo, porque es ésta la Cámara de origen; de manera que con estos elementos y estos argumentos vamos a pedir al resto de los Senadores que acompañen el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 20.965.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, este proyecto de ley que ya cuenta con la aprobación de la Cámara de Diputados, fue analizado en la Comisión de Legislación General y fue merecedor de un dictamen favorable de sus integrantes.


Es una reivindicación histórica de Alberto Gerchunoff, escritor, periodista y humanista, villaguayense por adopción. Designar a este tramo de la traza vial con su nombre es un acto de reafirmación de la identidad regional y de consolidación histórica, social y cultural del centro entrerriano.


La autora del proyecto, la diputada Monjo, señala que tuvo esta iniciativa por el paralelismo con la vida y obra del poeta, ya que la Ruta Provincial Nº 20 es la ruta que enlazara y que hoy continúa vinculando la ciudad de Villaguay con las colonias judías: Villa Clara, Ingeniero Sajaroff, Villa Domínguez, Colonia Carmel, Jurado, Rajil, San Gregorio y Basavilbaso, que hoy integran el conocido Circuito Histórico de las Colonias Judías de Entre Ríos, con sus costumbres propias y narradas excepcionalmente en sus obras.


Gerchunoff nació el 1 de enero de 1883 en el Imperio Ruso y falleció el 2 de marzo de 1950 en Buenos Aires. Cabe destacar que fue profesor universitario y editor de numerosos diarios y revistas.


Le escribe con infinita gratitud a su tierra adoptiva y a su gente, en “Entre Ríos mi País” y en “Los Gauchos Judíos”, describe minuciosamente la vida de los inmigrantes judíos que se establecieron en la zona del Departamento Villaguay. 

Por ello y por otras tantas razones que bien expone la autora del proyecto y que compartimos, entendemos que la designación con el nombre de “Ruta Provincial Alberto Gerchunoff” al tramo de la Ruta Provincial Nº 20, comprendido entre la Ruta Nacional Nº 130 en la ciudad de Villaguay y la Ruta Provincial Nº 39 en la ciudad de Basavilbaso, es justo, acertado y representativo.

Por todas estas razones es que pido a mis pares que acompañen con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, primero quiero adelantar mi voto positivo al pedido del Senador de Villaguay, ya que esta ruta también abarca una parte importante de nuestro Departamento Uruguay y; en segundo, lugar quiero hacer un poco de historia.
Han pasado muchísimos gobiernos nacionales y provinciales que medían a cada rato esta ruta, pero finalmente tuvo que llegar un Gobierno Nacional y Federal que realmente puso su mirada en la Provincia de Entre Ríos, acompañada por un Gobernador que tenía también su mirada puesta en las pequeñas comunidades.

Así también, cabe destacar que además de estas rutas se lograron accesos importantísimos a cada una de las localidades que comprenden este tramo, por ejemplo con el puente para Las Moscas, una comunidad no mayor de 300 habitantes y un acceso significativo con la ampliación de esta obra, en la localidad de Santa Anita, comunidad de 2500 habitantes.


Entonces, cuando muchas veces dicen que no se hicieron grandes obras, los invito a recorrerla para que vean que sí es una gran obra, importantísima, tanto para nuestro Departamento como para el Departamento Villaguay.

Es una alegría este nombre y una alegría decir que contamos con esta ruta, la cual ante tantas obras realizadas en estos años, no la hemos inaugurado todavía.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 20.898.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, en el mismo sentido del proyecto anterior, se trata de la solicitud de un grupo de jóvenes de la ciudad de Uruguay que tienen una agrupación que lleva el nombre “Gaucho Rivero”, por este humilde gaucho que tanto hizo por nuestras Islas Malvinas. 

 
Así como también quiero mencionar que es la tercera ruta reasfaltada en el Departamento Uruguay con el acceso a todas las comunidades a la vera, así como el importantísimo puente de acceso a la comunidad de San Justo.


Por lo tanto que hoy lleve este nombre, para nosotros, para el Departamento Uruguay es muy importante, tuvo ya media sanción en la Cámara de Diputados y el dictamen favorable en la comisión de Legislación General del Senado.

Por todo esto, invito a los compañeros y amigos Senadores que voten afirmativamente, para acompañar este proyecto y que nuestra Ruta Nº 39 sea designada con el nombre “Gaucho Rivero”.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para adherir a las palabras del compañero de bancada, Senador Bonato. Y expresar que rápidamente la comisión dio su apoyo a este proyecto, por compartir todas y cada una de las consideraciones que hizo el entonces diputado Bisogni cuando presentó este proyecto. Al emitir el dictamen consideramos que el reconocimiento a través de la imposición del nombre del Gaucho Rivero a esta ruta es un justo y legítimo reconocimiento a la persona de Antonio Rivero que fue, como bien se expresó, el primer defensor de las Islas Malvinas.

No voy a contarles sobre la vida, sobre el valor y el arrojo que tuvo el Gaucho Rivero, por es materia conocida por todos los que estamos aquí, pero si voy a pedir al igual que lo hizo el Senador que me precedió en el uso de la palabra, el acompañamiento con el voto a esta nominación de reconocimiento, para de esta forma homenajear y distinguir su eximia presencia.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general el dictamen de la Comisión de Legislación General. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 20.081.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Brevemente para explicar el trabajo de la comisión. Hemos analizado este proyecto, lo hemos leído y vemos que es una herramienta que puede ser muy útil para sensibilizar y también para prevenir en materia de violencia sobre todo la violencia de género. Prácticamente lo que hace es utilizar todos los avisos de vencimientos de impuestos, como las facturas de servicios públicos que utiliza el Estado Provincial, para insertar en ellas algunas frases sensibilizadotas que sean útiles y si bien entendemos y comprendemos que no va a resolver la problemática de la violencia si va a coadyuvar para generar conciencia en la necesidad de erradicar la violencia en nuestra sociedad.


Estos son los motivos que nos llevaron a dictaminar favorablemente este proyecto y solicito el acompañamiento de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 19.416.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Nuevamente para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. Hemos analizado este proyecto y hemos llegado a la conclusión de que necesario darle un voto positivo para transformarlo en ley. Con este texto estamos adhiriendo a la Ley 25.517 de la Nación en cuanto dispone que los restos mortales de aborígenes que formen parte de museos, que formen parte de colecciones públicas y también privadas, sean restituidos a las comunidades que pertenecen, a los pueblos de origen, siempre y cuando ellos lo reclamen.


Estamos convencidos y consideramos que votando afirmativamente este proyecto, vamos a estar restituyendo o reconociendo un derecho que les es propio a los pueblos originarios. Y me permito señalar algunas cosas que expresa la autora en los fundamentos del proyecto. Señala que en la provincia de Entre Ríos hay seis comunidades aborígenes reconocidas, en los Departamentos Concordia, Villaguay, Federal, Federación y Tala. Agrega además que hay muchas posibilidades de que en la Provincia permanezcan milenarios legados étnicos, y ella tiene la esperanza de que se puedan encontrar y restituir.


Esto ha sido objeto de numerosos estudios, incluso investigaciones del CONICET, de manera que repitiendo lo que dije, votando por este proyecto vamos a estar reconociendo y restituyendo derechos de los pueblos originarios, por lo que pido que así se proceda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo del 2°. El Art. 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 20.717.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, en mérito a que se trata de un dictamen de una obra que involucra el Departamento Diamante, un expediente voluminoso que ha generado todas las tramitaciones de ley, hemos por unanimidad decidido dar dictamen favorable, y para graficar un poco sobre el marco de ubicación, se trata de un camino que une a la Ruta Nº 131, a la altura de Villa Libertador San Martín, con Costa Grande.


Así que en estos tiempos, donde estamos preocupados por los caminos rurales, esto es una buena noticia, sobre todo si estamos protegiendo y alentando a los caminos productivos de la Provincia de Entre Ríos.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los colegas Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo del 2°. El Art. 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.305


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es conocido que la Policía tiene que prestar en debida forma las medidas de seguridad que correspondan, que hoy por hoy se requiere para el debido cumplimiento de estas medidas, de un patrullero.


Así ha sido resuelto por la comisión, por lo que solicito a los amigos y compañeros de bancada Senadores, que nos acompañen en este proyecto, que lleva mi firma conjuntamente con la del Senador Blanco.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.326.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, Gualeguay cuenta con sólo un par de cajeros automáticos ubicado en el centro cívico de la ciudad y tiene cuarenta y dos barrios que se ubican en los cuatro puntos cardinales adyacentes al mismo. El espíritu de este proyecto apunta a tener en cuenta a los adultos mayores que les cuesta trasladarse, a la gente de bajos recursos que no se pueden costear un remís o que no tienen un medio de movilidad.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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COMUNICACIÓN E INTEGRACIÓN DE COMISIÓN BICAMERAL
 SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero aprovechar esta sesión para exteriorizar en este ámbito que con motivo de realizarse la 1º reunión anual de Legisladores de la Región Centro del Mercosur en la ciudad de Córdoba los días 14 y 15 de abril, que la representación de nuestro bloque estará a cargo de los señores Senadores Miguel Piana, Nicolás Mattiauda, Roque Ferrari, Beltrán Lora y quien les habla. Además, nos acompañará el secretario de bloque Edgardo Balbi. 

Además quiero aprovechar esta sesión para exteriorizar nuestra voluntad de que se considere la integración de la Comisión Legislativa Bicameral de la Comisión Administradora para los fondos de Salto Grande, lo cual está previsto en el artículo 6º de la Ley Provincial Nº 9140.

Nosotros proponemos, desde el Bloque Cambiemos, a los Senadores Miguel Piana, Nicolás Mattiauda, Héctor Exequiel Blanco e instamos a que con urgencia esta Comisión Bicameral se integre y cumpla con su labor ya que, por otra parte, tengo entendido que hace bastante tiempo no funciona y es necesario que se ejerza este contralor por parte de la Legislatura, tal como lo establece el artículo mencionado anteriormente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se toma conocimiento de sus dichos, señor Senador, por Secretaría.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): El Bloque del Frente para la Victoria, acordando que es necesaria la integración de esta Comisión Bicameral, propone para conformar la misma al Senador René Bonato, a la Senadora Nancy Miranda y a quien habla.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se toma debida nota, señor Senador.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para el día miércoles 13 y jueves 14 de abril.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 13 y jueves 14 de abril próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 32.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

